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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Primero (01) de Septiembre del dos mil veinte (2020) 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y de la revisión de las diligencias; 
el Despacho, 

RESUELVE: 
 
 
TENER como nueva dirección del demandado ROLANDO CELIS GUZMAN, en la  CALLE 

56 #  28-77  APTO 703 del Municipio de Bucaramanga- santander, informada por la 

apoderada de la parte actora el día 21 de Agosto de 2020, por medio del correo electrónico 

del Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE, 

 

 

LA JUEZ 
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